
12 de Abril de 2012 
Of. 25-2012/MAVM/mac. 

Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Organismo Legislativo 
Su Despacho 

Señora Directora: 

De manera atenta me dirijo a usted, para saludarla y al mismo tiempo para hacer de su 
conocimiento que en la Comisión de Relaciones Exteriores se recibió la Iniciativa de Ley 
No. 4433 que dispone aprobar enmienda a la Constitución de la Organización Internacional 
para las Migraciones -OIM-, con el objeto de emitir dictamen. Después de realizar el 
análisis correspondiente de la misma, esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE 
para el proyecto en mención, del cual me permito adjuntar original y versión digital para su 
trámite correspondiente. 

Al agradecer su fina aten 
consideración y estima. 

.,ortunidad ara suscribirme con muestras de 

"J:OB. 
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Comision de Relaciones Exteriores 

DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LEY~ 33 

DICTAMEN 01-2012 

HONORABLE PLENO: 

Que en sesión celebrada por el Honorable Pleno del Congreso de 
la República, el día 24 de enero del año en curso, conoció y 
remitió a la Comisión de Relaciones Exteriores, para su estudio, 
análisis y dictamen, la iniciativa de Ley identificada con el número 
4433 de la Dirección Legislativa, presentada por el Organismo 
Ejecutivo a través del Presidente de la República, que dispone 
aprobar ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES 
-OIM-

ANTECEDENTES: 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
tiene como punto de partida la creación del "Comité 
lntergubernamental Provisional para los Movimientos de Migrantes 
desde Europa" (PICMME), el cual surgió como una respuesta 
imperiosa a los desplazamientos masivos de personas en Europa , 
Occidental, a raíz de los sucesos de la Segunda Guerra Mundial. · 
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Posteriormente, el PICMME adoptó los nombres de "Comité 
lntergubernamental para las Migraciones Europeas (CIME)" y de 
"Comité lntergubernamental para las Migraciones (CM)", siendo a 
partir de 1989 cuando pasa a llamarse "Organización Internacional 
para las Migraciones" (OIM), tal como es conocida actualmente. 

El instrumento jurídico que sustenta el actuar de la OIM es su 
Constitución; el número de Estados Miembros a marzo de 2011 es 
de 127. La actividad de la Organización se centra básicamente en 
trabajar con los gobiernos y la sociedad civil con el fin de promover 
la comprensión sobre las cuestiones migratorias, alentar el 
desarrollo socioeconómico a través de la migración y velar por la 
dignidad humana y el bienestar de los migrantes, ofreciéndoles 
asistencia humanitaria en el caso que la necesiten, ya se trate 
de refugiados o de personas desplazadas o desarraigadas. 

En noviembre de 1998, con ocasión de la Septuagésima Sexta 
Reunión del Consejo General, se acordó la adopción de un pliego 
de enmiendas a la Constitución de la OIM con el propósito de 
reforzar su estructura y racionalizar el proceso de toma de 
decisiones, con miras a garantizar el futuro de la Organización. El 
conjunto de enmiendas constituye anexo a la Resolución No. 997 
(LXXVI) y entrará en vigor "cuando hayan sido aceptadas por dos 
tercios de los Estados Miembros"; al momento 62 de los 125 
Estados Miembros han ratificado las enmiendas en cuestión. 
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RELACIÓN CON EL ESTADO DE GUATEMALA: 

La relación del Estado de Guatemala con la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) data del 30 de agosto 
de 1988, fecha cuando el Gobierno de la República suscribió en 
Ginebra, Suiza, la Constitución de la OIM y pasó a convertirse en 
un Estado Miembro más de la Organización, actuación ratificada 
posteriormente por el Congreso de la República mediante Decreto 
número 44-88. 

OPINIONES Y DICTAMENES RECABADOS: 

Certificación expedida por la Organización Internacional para 
las Migraciones -OIM-, que reproduce el texto auténtico de las 
enmiendas a la Constitución de la Organización Internacional 
para las Migraciones, adoptadas mediante Resolución número 
997 (LXXVI) del Consejo de la OIM el 24 de noviembre de 1998 
en su Septuagésima Sexta Reunión. 

Memorándum DAMIG/SW/12, de fecha 17 de enero de 2011, 
de la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, por virtud del cual, resume el 
contenido de las reformas, sin pronunciarse concretamente 
sobre la conveniencia o inconveniencia de que Guatemala las ·-· 
apruebe. 
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Memorándum número 350-000177-11, clasificación DDHH/sub­
CCPP, de fecha 16 de marzo de 2011, de la Dirección de Relaciones 
Internacionales Multilaterales y Económicas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, por la cual adjunta los motivos por los 
cuales esa Dirección se pronuncia en sentido favorable porque 
el Estado de Guatemala ratifique dichas enmiendas . 

Oficio IVM-110-2006 de fecha 27 de enero de 2006, del Ministerio 
de Gobernación, por virtud del cual, acompaña y hace suyo, el 
dictamen C0002-2006 de fecha 25 de enero de 2006, de la 
Asesoría Jurídica del Primer Despacho Viceministerial del 
Ministerio de Gobernación, por el cual, se pronuncia 
favorablemente sobre las enmiendas de mérito, en virtud de que 
estima que no existe inconveniente legal para que el Estado se 
adhiera a las enmiendas de mérito. 

Memorándum número 446/2011, clasificación 
DITRAI/DIGRAJUTT, 15400132511, de fecha 27 de septiembre 
de 2011 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Tratados 
Internacionales y Traducciones -Dirección de Tratados 
Internacionales- del Ministerio de Relaciones Exteriores, por el 
cual estima que es conveniente que Guatemala se adhiera a las 
enmiendas introducidas a la Constitución de la Organización -·.-' 
Internacional para las Migraciones. 

4/7 
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FUNDAMENTO LEGAL: 

La Constitución Política de !a República de Guatemala, 

establece: 

"Artículo 171. Otras atribuciones del Congreso. 
Corresponde también al Congreso: ... 1) Aprobar antes de 
su ratificación, los tratados, convenios o cualquier arreglo 
internacional cuando: 1) Afecten a las leyes vigentes 
para las que esta Constitución requiera la misma mayoría 
de votos (. .. )" 

Artículo 183. Funciones del Presidente de la República. Son 
funciones del Presidente de la República ... 

k) Someter a la consideración del Congreso para 
su aprobación y antes de su ratificación, los 
tratados y convenios de carácter 
internacional ... 

o) Dirigir la política y las relaciones 
internacionales, someter a la consideración 
del Congreso para su aprobación y antes de su 
ratificación, los tratados y convenios de 
carácter internacional. .. 

Constitución de la Organización Internacional para 
las Migraciones (Decreto 44-88 del Congreso de la 
República), establece: "ARTICULO 30. 
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1) Los textos de las enmiendas propuestas a la 
presente Constitución, serán comunicados por 
el Director General a los Gobiernos de los 
Estados Miembros, de acuerdo con sus 
respectivas reglas constitucionales ... " 

CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN 

Habiendo discutido, estudiado y analizado el expediente, sus 
antecedentes, así como los dictámenes emitidos por las instancias 
del gobierno consultadas, la Comisión de Relaciones Exteriores, se 
permite emitir DICTAMEN FAVORABLE, a la iniciativa de Ley con 
número de Registro 4433, que dispone aprobar ENMIENDA A 
LA CONSTITUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
PARA LAS MIGRACIONES -OIM-. Para que sea el Honorable 
Congreso de la República quien decida sobre su aprobación. 

O EN LA SALA DE Lf\. __ .COMISIÓN DE RELACIONES 
LA C)UDAD DE GUATEMALA A LOS 

MéS DE MA~ZO DEL AÑO DOS MIL· 

ip. Gustavo Adolfo Echeverría Mayorga 
Vice Presidente 
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Dip. Jorge Mario Barrios Falla Dip. Luis Armando Rabbe Tejada 

Secretario 

~-----

~-
Dip. Emanuel Seidner Aguado 

Dip. Carlos Rafae Fión Morales 

Dip. Mauro Guzmán Mérida 

~\ 
---~·~·· .1/~·>·l ~··, 

y'-'... \ 
Dip. Manu.ef Gáfcía Chuta 

Dip. Jairo Joaquin Flores 
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DECRETO NÚMERO -2012 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la República de Guatemala es Parte de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) que data del 30 de agosto 
de 1998, fecha cuando el Gobierno de la República suscribió en 
Ginebra, Suiza, la Constitución de la OIM y paso a convertirse en 
un Estado Miembro más de la Organización, actuación ratificada 
posteriormente por el Congreso de la República mediante Decreto 
número 44-88. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Organización Internacional para las 
Migraciones, contenido en el Decreto Número 44-88 del Congreso 
de la República; establece que los textos de las enmiendas 
propuestas a la Constitución de la OIM, serán comunicados por el 
director general a los gobiernos de los estados miembros, de 
acuerdo con sus respectivas reglas constitucionales. 

CONSIDERANDO: 

Que Guatemala como Estado Parte de la OIM, debe adherirse a las 
enmiendas de mérito y es el Congreso de La República, el 
Organismo del Estado que debe aprobarlas por el mecanismo de la 
adhesión, porque las mismas implican reformas al contenido 
material del Decreto Número 44-88 del Congreso de la República, 
por el cual se aprobó el texto de la Constitución de la Organización 
Internacional para las Migraciones, la cual es ley vigente en 

~GUatemala. 
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POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren las literales a) y 1) 
del artículo 171 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala, 

DECRETA: 

Artículo 1. Se aprueban las ENMIENDAS A LA CONSTITUCIÓN 
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS 
MIGRACIONES -OIM-, aprobadas por el Consejo de la OIM el 24 
de noviembre de 1998. 

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días 
después de su publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN 
LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL DE DE 

~OS MIL DOCE. 


